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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 110/2018 

ACTOR: TRIBUNAL DE 
ADMINISTRATIVA DE MORELOS 

JUSTICIA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
)UPKEMA CUK 1 E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a once de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el e~ado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional. ConsteYl) 

Ciudad de México, a once de octubre de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del presente asunto, co~ndamento en los 

artículos 441 y 502 de la Ley Reglamentaria de las ~cienes 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

en cumplimiento a lo ordenado mediante proveíq once de junio de dos 

mil dieciocho, se ordena archivar este expediente como asunto 

concluido. ~ 

Notifíquese. ~ 

Así lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Co~e Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia fa-uzmán Miranda, S cretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Con~ucion tle Acciones de In ns itucionalidad de la 

iía ~enera\de / 
d eJhos ·e este Alto Tribu a , que ~a fe. \ 
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'Articulo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera integra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
2Articulo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 

 
 
 
 
 




